
Tercero.—La plantilla de profesorado en cada uno de los re
feridos Centros seré la que a continuación se relacione, en lo 
que respecta a las áreas, que también se mencionan:

Area Formativa Común.—Un Profesor de Lengua, un Profe
sor de Formación Humanística, un Profesor de Idioma Moder
no, un Profesor de formación religiosa, un Profesor de Educa
ción Físico-Deportiva.

Area de Ciencias Aplicadas —Un Profesor de Matemáticas, 
un Profesor de Física-Química, un Profesor de Ciencias de la 
Naturaleza.

En el Centro de Vejer de la Frontera, el área de Ampliación 
de Conocimientos constará de: Un Profesor de Organización 
Empresarial, un Profesor de Seguiridad e Higiene'en el Traba
jo, un Profesor de Legislación.

En el area de Conocimientos técnicos y prácticos, la planti
lla de cada uno de los Centros será la siguiente:

Picasent.—Un Profesor de Técnicas de Expresión Gráfica, 
un Profesor de Tecnología de Electricidad, un Profesor de Tec
nología de Automcción, un Profesor de Tecnología Administra
tiva, un Maestro de Taller de electricidad, un Maestro de Ta
ller de Automoción, un Profesor de Prácticas Administrativas 
(M. T.L

Vejer de la Frontera—Un Profesor de Técnicas de Expre
sión Gráfica, dos Profesores de Tecnología del Metal, un Profe
sor de Tecnología de Electricidad, dos Profesores de Tecnología 
Administrativa, dos Maestros de Taller del Metal, un Maestro 
Taller de Electricidad, dos Profesores de Prácticas Adminis
trativas (M. T.l.

Cuarto.—En principio, siempre que la suma de horas de cla
se asignadas a un Profesor no exceda de las señaladas para la 
dedicación exclusiva, se contratará a un solo Profesor para las 
asignaturas de Lengua Española y Formación Humanística, 
otro r ara las asignaturas de Física-Química y Ciencias de la 
Naturaleza, y un solo Profesor para toda el Area de Ampliación 
de Conocimientos.

Quinto.—Los gastos de personal docente, administrativo y 
subalterno, que sea preciso contratar, serán finanaciados con 
cargo al presupuesto del Patronato de Promoción déla Forma
ción Profesional, Asimismo, y con cargo a este Patronato, se 
abonarán los gastos de toda clase que ocasione el funcionamien
to de los nuevos Centros. Igualmente los gastos de material fun
gí ble, inven tariable y mobiliario serán satisfechos con cargo a 
los fondos de la Junta de Construcciones, Mobiliario y Equipo 
Escolar o del Patronato de Promoción de la Formación Profe
sional.

Sexto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que, en relación con la demanda real de puestos 
escolares en cada uno de los Centros, se implanten en el pre
sente curso académico 1978-1979 todas o algunas de las ramas 
autorizadas en la presente Orden, así como para determinar el 
personal docente, administrativo y subalterno que deba ser con
tratado. Igualmente se autoriza a la citada Dirección General 
para adoptar las Resoluciones que estime pertinentes, con obje
to de que los nuevos Centros estatales puedan comenzar sus 
actividades a partir del presente curso académico, así como 
cuantas medidas considere necesarias para el buen funcio
namiento de los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde e V. I.
Madrid, 20 do noviembre de 1978:—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-GaLano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

2769 ORDEN de 20 de noviembre de 1978 por la que se 
pone en funcionamiento sendos Centros Nacionales 
de Formación Profesional de primero y segundo 
grados, en las localidades de Usúrbil (Guipúzcoa) 
y Santa Lucía de Tirajana (Las Palmas).

Ilmo Sr.: En uso de las facultades conferidas en el artículo 
segundo del Real Decreto 2576/1978, de 25 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de noviembre), por el .que se transfor
man en Centros Nacionales de. Formación Profesional las ac
tuales secciones de Formación Profesional de primer grado, en 
las localidades de Usúrbil (Guipúzcoa) y Santa Lucía de Tiraja- 
na- (Las Palmas), que habrán de funcionar en los. edificios 
que en cada caso y a continuación se expresan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los Centros Nacionales de Formación Profesional 
do primero y segundo grados que a continuación se relacionan 
impartirán los enseñanzas correspondientes al primero y segun
do grados de Formación Profesional que para cada uno de ellos 
se expresan, funocnando en los. edificios que también se men
cionan-

Usúrbil, Centro Nacional de Formación Profesional de prime
ro y segundo grados.—Funcionará en un edificio de nueva cons
trucción: v

Primer grado en las ramas de: Metal, profesión Mecánica; 
Electricidad, profesión Electricidad; Administrativa y Comercial, 
Profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de: Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa.

Santa Lucia de Tirajana, Centro Nacional de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados—Funcionará en los loca
les de la actual sección de Formación Profesional de primer 
grado:

Primer grado en las ramas de: Electricidad, profesión Elec
tricidad; Automoción, profesión Mecánico del Automóvil; Ad- 
minitrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de; Administrativa y Comer
cial, especialidad Administrativa.

Segundo.—Las anteriores enseñanzas dei segundo grado no 
podrán implantarse cuando el número de alumnos inscritos en 
cada especialiad sea inferior a, veinte.

Tercero.—La plantilla de profesorado en cada uno de los re
feridos Centros será la- que a continuación se relaciona, en lo 
que respecta a los áreas que también se mencionan:

Area Formativa Común.—Un Profesor de Lengua, un Pro
fesor de Formación Humanística, un Profesor de Idioma mo
derno, un Profesor de Formación Religiosa, un Profesor de 
Educación Físico-Deportiva.

Area de Ciencias Aplicadas.—Un Profesor de Matemáticas, 
un Profesor de Física-Química, un Profesor de Ciencias de la 
Naturaleza.

Area de ampliación de Conocimientos.—Un Profesor de Or
ganización Empresarial, un Profesor de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, un Profesor de Legislación.

En el área de conocimientos Técnicos y Prácticos la planti
lla de ceda uno de los Centros será la siguiente:

Usúrbil.—Un Profesor de Técnicas de expresión gráfica, un

Profesor de Tecnología del Metal, un Profesor de Tecnología 
de Electricidad, dos Profesores de Tecnología Administrativa, 
un Maestro de Taller del Metal, un Maestro de Taller de Elec
tricidad, dos Profesores de Prácticas Administrativas (M. T.L

Santa Lucia de Tirajana.—Un Profesor de-Técnicas de Ex
presión Gráfica, un Profesor de Tecnología de Electricidad, uh 
Profesor de Tecnología de Automoción, dos Profesores de Tec
nología Administrativa, un Maestro de Taller de Electricidad, 
un Maestro de Taller de Automoción, dos Profesores de Prác
ticas Administrativas (M. T.L

Cuarto.—En principio, siempre que la suma de horas de cla
se asignados a un Profesor no exceda de las señaladas para 
la dedicación exclusiva se contratará a un solo Profesor para 
las asignaturas de-Lengua Española y Formación Humanísti
ca, otro para las asignaturas de Física-Química y Ciencias de 
la Naturaleza y un solo Profesor para toda el Area de Amplia
ción de Conocimientos.

. Quinto.—Los gastos de personal docente, administrativo y. 
subalterno, que sea preciso contratar, serán financiados con 
cargo al presupuesto del Patronato de Promoción de la Forma
ción Profesional. Asimismo, y con cargo a este Patronato, se 
abonarán los gastos de toda clase que ocasione el funciona
miento de los nuevos Centros. Igualmente los gastos de ma
terial fungióle, inventariable y mobiliario serán satisfechos con 
cargo a los fondos de la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar o del Patronato de Promoción de la Forma
ción Profesional.

Sexto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que, en relación con la demanda real de puestos es
colares en cada uno de los Centros, se implante en el presente 
curso académico 1978-1979 todas o algunas de las ramas autori
zados en la presente Orden, asi como para determinar el per
sonal docente, administrativo y subalterno que deba ser con
tratado. Igualmente se autoriza a le citada Dirección General 
para adoptar las Resoluciones que estime pertinentes, con ob
jeto de que los nuevos Centros estatales puedan comenzar sus 
actividades a partir dél presente curso académico así como 
cuantas medidas considere necesarias para el. buen funciona
miento de los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 20 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

2770 ORDEN de 20 de noviembre de 1978 por la que se 
ponen en funcionamiento varios Centros Nacionales 
de Formación Profesional de primero y segundo 
grados en las localidades de Barcelona (barriada 
de Guineueta); Valencia, Torrevieja y Villana (Ali
cante), Igualada, San Andrés de la Barca y San 
Juan Despí (Barcelona) y Carcagente (Valencia).

Ilmo. Sr.: En uso de lai facultades conferidas en el artículo 
3,° del Real Decreto 2588/1978, de 1 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 6 de noviembre) por el que se crean en



las localidades de Barcelona 'barriada de. Guineueta) y Valen
cia sendos Centros Nacionales de Formación Profesional y se 
transforman en Centros Nacionales de Formación Profesional 
las actuales Secciones de Formación Profesional de primer gra
do de las localidades de Torrevieja y Villena (Alicante), Igua
lada. San Andrés de la Barca y San Juan Despi (Barcelona) y 
Car oagente (Valencia) que habrán de funcionar en los edificios 
que en cada caso se expresarán,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los Centros Nacionales de Formación Profesional 
de primero y segundo grados que a Continuación se relacionan 
impartirán las enseñanzas y grados de Formación Profesional 
que para cada uno de ellos se expresan, funcionanado en los edi
ficios que también se mencionan.

Barcelona (barrida de Gviineueta), Centro de Formación Pro
fesional de primero y segundo grados. Funcionará, hasta termi
nación dei edificio que se está construyendo, en pabellones pre
fabricados.

Primer grado en las ramas de: Metal, Profesión, Mecánica; 
Electricidad, profesión. Electrónica, y Delineación, profesión 
Delineante.

Valencia. Centro de Formación Profesional de primero y se
gundo grados. Funcionará provisionalmente en la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Primer grado en las ramas de: Electricidad, profesión Elec
tricidad; Delineación, profesión, Delineante, y Administrativa y 
Comercial, profesión, Administrativa.

Torrevieja Centro de Formación Profesional de primero y 
segundo grados. Funcionará hasta edificación de un nuevo Cen
tro en locales cedjdos por el Ayuntamiento.

Primer grado en las ramas de: Electricidad, profesión. Elec
tricidad; Automoción, profesiones de Mecánica del Automóvil 
y Electricidad del Automóvil, y Administrativa y Comercial, 
profesión Administrativa.

Segundo grado en ias Pamas de: Electricidad y Electrónica, 
espet ialidad de Instalaciones y líneas eléctricas, y Administra
tiva y Comercial, especialidad, Administrativa.

Villena, Centro de Formación Profesional de primero y se
gundo grados. Funcionará en un edificio de nueva construc
ción.

Primer grado en las ramas de: Metal, profesión, Mecánica, 
y Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en la rama de: Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa.

Igualada, Centro de Formación Profesional de primero y se
gundo grados. Funcionará en los mismos locales donde estaba 
ubicada la Sección de Formación Profesional de primer grado.

Primer grado en las ramas de: Electricidad, profesión .Elec
trónica; Automoción, profesión, Mecánica del Automóvil, y Ad
ministrativa y Comercial, profesión Secretáriado.

Segundo grado en la rama de: Electricidad y Electrónica, 
especialidad en Electrónica Industrial.

San Andrés de la Barca, Centro de Formación Profesional 
de primero y segundo grados. Funcionará en los mismos lo
cales donde estaba ubicada la Sección de Formación Profesio
nal de primer grado.

Primer grado en las ramas de: Metal, profesión, Mecánica; 
Electricidad, profesión Electricidad, y Administrativa y Comer
cial, profesión, Administrativa. _

Segundo grado en la rama de: Administrativa y Comercial, 
especialidad, Administrativa.

San Juan Hespí, Centro de Formación Profesional de primero 
y segundo grados. Funcionará en los mismos locales donde es
taba ubicada la Sección de Formación Profesional de primer 
grado.

Primer grado en las ramas de: Metal, profesión, Mecánica-, 
Electricidad, profesiones de Electricidad y Electrónica; Delinea
ción, profesión Delineante; Automoción, profesión, Mecánica del 
Automóvil, y Administrativa y Comercial, profesión, Adminis
trativa.

Caroagente, Centro de Formación Profesional de primero y 
segundo grados. Funcionará en los mismos locales donde esta
ba ubicada la Sección de formación Profesional de primer 
grado.

Primer grado en las ramos de: Electricidad, profesión, Elec
tricidad; Delineación, profesión Delineante, y Administrativa y 
Comercial, profesión Administrativa.

Segundo grado en las ramas de: Delineación, especialidad de 
Delineante en Edificios y Obras, y Administrativa y Comercial, 
especialidad Administrativa.

Segundo.—Las anteriores enseñanzas de segundo grado no 
podrán implantarse cuando el número de alumnos inscritos, pro
visionalmente, en cada especialidad, seo inferior a veinte.

Tercero.—La plantilla de profesorado en cada uno de los re
feridos Centros será la que a continuación se realaciona en lo 
que respecta a las arcas que también se relacionan:

Area Formativa Común: Un Profesor de Lengua. Un Profe
sor de Formación humanística. Un Profesor de Idioma moder
no. Un Profesor de Formación religiosa. Un Profesor de Edu
cación Física-Deportiva.

Area de Ciencias aplicadas: Un Profesor de Matemáticas. Un 
Profesor de Física-Química. Un Profesor de Ciencias de la Na
turaleza.

En todos los Centros a excepción de los de Barcelona (ba
rriada de Guineueta), Valencia y San Juan de Despí el Area de 
Ampliación de Conocimientos constará de; Un Profesor de Or
ganización Empresarial. Un Profesor de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. Un Profesor de Legislación.

En el Area de Conocimientos Técnicos y Prácticos la plan
tilla de oada uno de los Centros será la siguiente:

Barcelona (barriada de Guineueta): Un Profesor de Técnicas 
de Expresión Gráiica. Un Profesor de Tecnología del Metal. 
Un Profesor de Tecnología de Electrónica. Un Profesar de Teo
ría del Dibujo. Un Maestro de Taller del Metal. Un Maestro 
de Taller de Electrónica. Un Profesor de Prácticas de Di
bujo (M. T ).

Valencia: Un Profesor de Técnicas de Expresión Gráfica. 
Un Profesor de Tecnología de Electricidad. Un Profesor de Teo
ría del Dibujo. Un Profesor de Tecnología Administrativa. Un 
Maestro de Taller de Electricidad. Un Profesor de Prácticas 
de Dibujo (M. T.). Un Profesor de Prácticos Administrati
vas (M. T.).

Torrevieja: Un Profesar de Técnicas de Expresión Gráfica. 
Dos Profesores de Tecnología de Electricidad. Un Profesor de 
Tecnología de Automoción. Dos Profesores de Tecnología Admi
nistrativa. Dos Maestros de Taller de Electricidad. Un Maes
tro de Taller de Automoción. Dos Profesores de Prácticas Ad
ministrativas (M. T.). '

Villena: Un Profesor de Técnicas de Expresión Gráfica. Un 
Profesor de Tecnología del Metal.

Dos Profesores de Tecnología Administrativa. Un Maestro 
de Taller de Metal, Dos Profesores de Prácticas Administra
tivas (M. T.).

Igualada: Un Profesor de Técnicas de Expresión Gráfica. 
Dos Profesores de Tecnología Electrónica. Un Profesor de Tec
nología le Automoción. Un Profesor de Tecnología Administra
tiva. Dos Maestros de Taller de Electrónica. Un Maestro de 
Taller de Automoción. Un Profesor de Prácticas Administra
tivas (M. T.).

San Andrés de la Barca: Un Profesor de Técnicas de Expre
sión Gráfica. Un Profesor de Tecnología del Metal. Un Profe
sor de Tecnología de Electricidad. Dos Profesores de Tecnolo
gía Administrativa. Un Maestro de Taller del Metal. Un Maes
tro de Taller de Electricidad. Dos Profesores de Prácticas Ad
ministrativas (M T.).

San Juan Despí: Un Profesor de Técnicas de Expresión Grá
fica. Un Profesor de Tecnología del Metal. Un Profesor de Tec
nología de Electricidad. Un Profesor de Teoría del Dibujo. Un 
Profesor de Tecnología de Automoción. Un Maestro de Taller del 
Metal. Un Maestro de Taller de Electrónica. Un Profesor de 
Prácticas de Dibujo (M. T.). Un Maestro de Taller de Automo
ción. Un Profesor de Prácticas Administrativas (M. T.). Un 
Profesor de Tecnología Administrativa.

Caroagente: Un Profesor de Técnicas de Expresión Gráfi
ca. Un Profesor de Tecnología de Electricidad. Dos Profesores 
de Teoría del Dibujo. Dos Profesores de Tecnología Adminis
trativa. Un Maestro de Taller de Electricidad. Dos Profesores 
de Prácticas de Dibujo (M. T.). Dos Profesores de Prácticas 
Administrativas (M. T.).

Cuarto.—En principio, siempre que la suma de horas de 
oíase asignadas a un Profesor no exceda de las señaladas 
para la dedicación exclusiva, se contratará a un solo Profesor 
para las asignaturas de Lengua española y Formación humanís
tica, otro para las asignaturas de Física-Química y Ciencias de 
la Naturaleza y un solo Profesor para toda el Area de Amplia
ción de Conocimientos.

Quinto.—Los gastos de personal docente, administrativo y su
balterno que sea preciso contratar, serán financiados con car
go al presupuesto del Patronato de Promoción de Formación 
Profesional. Asimismo y con cargo a este Patronato se abona
rán los gastos de toda clase que ocasione ed funcionamiento de 
estos Centros. Igualmente los gastos de material fungible, in
ventariadle y mobiliario, serán satisfechos con cargo a los fon
dos de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar o del Patronato de Promoción de la Formación Profe
sional.

Sexto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que, en relación con ia demanda real de puestos 
escolares en oada uno de los Centros, se implante en el pre
sente curso académico 1978-1979 todas o algunas de las ramas 
autorizadas en la presente Orden, así como para determinar el 
personal docente, administrativo y subalterno que deba ser con
tratado. Igualmente se autoriza a la citada Dirección General 
para adoptar las resoluciones que estime pertinentes con obje
to de que los nuevos Centras estatales puedan comenzar sus 
actividades a partir del presente curso académico, así como 
cuantas medidas considere necesarias para el buen funciona
miento del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


